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RESOLUCION N*7328 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICR , 

INTENDENTE DB COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor $ 
perintendente de Compañías según Resolución N*6033 de 22 > 
de diciembre de 1.976; 

CONSILBBEBRAYSDOs 

ue el 6 de julio de 1.977 se ha sorgado ante el So. 
tario 2* de este cantón doctor Jorge Jara Grau, la escritu- 
ra pública de aumento ¿e capítal y ref de estatutos <a 
la compañía anónima civil AA ISABEL AMALIA 8. A.7 

Que el señor Rodrigo Bustamante Granda, Gerente Sene 
ral de dicha Sociedad, según se ha acreditado, ha presenta- 
do tres copias de la referida escritura, solicitando la a - 
probación de tales aumento de capital y reforma de estatu - 
tos; 

Que el Departamento de Inspección de cata Superinten 
dencia úe Compañlas ha presentado el Informe N*77-625-DIA - 
de 26 de agosto de 1.977, que comprueba la integración del- 
capital en los términos constantes en la indicada escritura, 

Que consta de la misma escritura que se han cumplido 
los requisétos legales; 

RE UELVE: 

RTICULO PRIMERO.4 Aprobar: aV41 sunento de capital 
efectuado por la compañía anónima 

oiviíl INMOBILIARIA ISARBL AMALIA S.A. por la cantídad de - 
CIEN MIL SUCRES, con lo cual su capital social ascienda a - 
la cantícad q QUINIENTOS YIL SUCRES, dividido en quinien - 
tas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una; y, b)4Aa reforma de estatutos constantes en la indíca- 
da oscritura. 

«¿RIICULO SEGUEDO, Cisponer que el tiotario 2* de es- 
te cantón anote al margen de la - 

matría de la escritura pública de aumento de capital y re - 
forma de estatutos de INMOBILIARIA ISABEL AMALIA $£.A, otor- 
gada en esa Notaría el 6 de julio de 1.977, que se la aprus 
ba en virtud de esta Resolución. El sfiñor Notario san 
razón del cumplimiento ¿e esta anotación nargínal. 
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la referida escritura pública y esta a Joso] ación en ..1 Regia 

tro a su cargo, de acuerdo a-los AYts, eS -163 de la Ley> 
de Compañías t. 3% del D¿5. -N*"73b._0a 1] de agost de - 
1.975: y, b) £umpla con las dentkes presertpeisnss suní idas 
en la Ley de Kkegíistro. y 
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ARTICULO QUINTO. isponer “de gintique ree ADA 
sol vés »h uno dicos 

de mayor cirgulación en cata viudadiel emtiueto Ro Bscri 
tura pública de 6 de julia de 1.977, que será elaborado por 
este bespagho y la 7 de su aprobagión. 

COMUNTQUESK,- y firmada en la Superintendencaia- 
de Compañías, An Gunyáquil a trece de septiembre de xí1l nove 
cientos 

        y, 4 Pim RM 

Nicolás Cassís Uscocovicah 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

doctor Wicolás Cassís Uscocovish, Intendente de Compañías, - 
en Cuayaquíl a los trece días del mas de septiembre de míl - 
novecientos setenta y siíate.- 10 CBRTIPICO, 
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QUEDA inscrita esta resolución de fojas 23.987 a 23.991, número 5.263 del Regis-. 

         

    

Se tomó nota de lo or 

Mercantil de 1.973, al margén 

terior resolución a fojas 12.804 del Registro 

inscripción respectiva.- Guayaquil, a once e 

ta y siete.- El Registrador Mercantil.- 
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